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RE
C

O
M

EN
D

AC
IO

N
ES En cumplimiento al programa de supervisión al

sistema penitenciario, áreas de seguridad pública
municipales y de la Procuraduría General de Justicia
del Estado de México, contemplado en el Plan Anual
de Trabajo de este Organismo, el 24 de agosto de
2005 personal adscrito a la Segunda Visitaduría
General, realizó visita de inspección a la Comandancia
Municipal de Capulhuac, con el objeto de conocer
las condiciones materiales en que opera.

En esa fecha, nuestro personal constató que la
comandancia municipal requiere de adecuaciones y
mejoras indispensables para una mejor protección y
defensa de los derechos humanos, tomando como
base la dignificación del espacio físico en que
desarrollan sus actividades e instrumentos con que
cuentan los policías municipales para prevenir el delito
y combatir a la delincuencia.

Previo análisis de lo observado y por presumir
fundadamente que existían violaciones a los derechos
humanos de las personas que prestan su servicio en
la comandancia municipal, este Organismo propuso
al Presidente Municipal Constitucional de Capulhuac,
el procedimiento de conciliación, consistente en que
en un plazo no mayor de 45 días, la administración
municipal realizara mejoras a la comandancia; por lo
que por conducto del Secretario del Ayuntamiento,
la autoridad referida externó su compromiso para
cumplir con la propuesta conciliatoria.

Empero, transcurrido el término concedido para tal
efecto, servidores públicos de esta Defensoría de
Habitantes efectuaron visita de inspección a la citada
comandancia municipal, con la finalidad de constatar
el cumplimiento de la propuesta de conciliación
aceptada; observándose que las condiciones
materiales del inmueble eran las mismas que se
apreciaron el 24 de agosto de 2005.

De acuerdo con lo dispuesto por la fracción I del
artículo 17 de la Ley de Seguridad Pública Preventiva
del Estado de México, es atribución de los presidentes
municipales ejercer el mando del cuerpo de policía,

a fin de salvaguardar la integridad y los derechos de
las personas, preservar las libertades, el orden y la
paz públicos en el territorio del municipio; asimismo,
el artículo 54 de la citada ley establece, entre otros
derechos de los miembros de los cuerpos
preventivos de seguridad pública, el de gozar de un
trato digno y decoroso, lo que desde luego incluye
el disfrute de los servicios básicos en las instalaciones
de la comandancia municipal, así como del equipo
necesario para prestar su servicio

En consecuencia, a juicio de este Organismo, toda
comandancia municipal debe contar con la
infraestructura que garantice el respeto a la dignidad
y salud de las personas que presten sus servicios en
ella, y las autoridades municipales, tienen la obligación
de otorgar a los policías un trato digno y decoroso;
así como dotarlos de armamento, chalecos antibalas
y municiones suficientes para brindar el servicio de
seguridad pública, como establece el artículo 115 de
nuestra Carta Magna.

Por lo anterior, la Comisión de Derechos Humanos
del Estado de México, formuló al Presidente Municipal
Constitucional de Capulhuac, México, las siguientes:

RECOMENDACIONES

PRIMERA.  Se sirva instruir a quien corresponda, a
efecto de que se dote a cada uno de los policías
municipales de armamento, municiones, chalecos
antibalas y equipo antimotín, a fin de prestar con
mayor eficiencia la delicada tarea que tienen
encomendada.

SEGUNDA. Se sirva instruir a quien corresponda,
a efecto de que se realicen las gestiones necesarias,
con el objeto de obtener recursos presupuestales
suficientes, a fin de que la comandancia del municipio
bajo su digna presidencia, cuente en su área de
descanso, con colchones o colchonetas en
condiciones favorables de uso; y se le proporcione
mantenimiento continuo de limpieza y pintura en
general.

RECOMENDACIÓN No. 06/2006*

*   La Recomendación 06/2006, se dirigió al Presidente Municipal Constitucional de Capulhuac, México, el siete de febrero del año 2006, por
ejercicio indebido de la función pública. Se ha determinado publicar una síntesis de la misma, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
56 de la Ley que crea la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México y 9 de su Reglamento Interno. El texto íntegro de la
Recomendación se encuentra en el expediente respectivo y consta de 10 fojas.




